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ACUERDO DE PRÓRROGA DEL CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA 
IMPLANTACIÓN, UTILIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PLATAFORMA 
EN ENTORNO WEB DE GESTIÓN DE LA AGENCIA DE COLOCACIÓN: 
ORIENTACIÓN LABORAL, INTERMEDIACIÓN, SERIVICIOS A PERSONAS 
EMPRENDEDORAS Y FORMACIÓN, PARA SOCIEDAD DE DESARROLLO 
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE SAU 

 
Visto el expediente iniciado por Sociedad de Desarrollo de Santa Cruz de Tenerife SAU 
para la contratación de servicios para la implantación, utilización y mantenimiento de 
plataforma en entorno web de gestión de la Agencia de Colocación: orientación 
laboral, intermediación, servicios a personas emprendedoras y formación, para 
Sociedad de Desarrollo de Santa Cruz de Tenerife SAU, en que se contiene la 
posibilidad de prorrogar el contrato, se entiende procedente acordar esta sobre la base 
de los siguientes 

 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 25 de junio de 2021, se produjo la adjudicación del contrato de 
servicios para la implantación, utilización y mantenimiento de plataforma en 
entorno web de gestión de la Agencia de Colocación: orientación laboral, 
intermediación, servicios a personas emprendedoras y formación de Sociedad 
de Desarrollo de Santa Cruz de Tenerife SAU. 

II. En fecha 30 de junio de 2022, se prevé la finalización del contrato de referencia, 
conteniéndose en el pliego y el contrato la posibilidad de prorrogarse este.  

III. Habiéndose determinado la voluntad de Sociedad de Desarrollo para la 
prórroga del contrato, que mantendrá las mismas condiciones del contrato 
inicial, se postula como necesaria acordar esta 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
I. Resultan de aplicación al presente expediente de contratación las disposiciones 

de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

II. De acuerdo con lo mencionado anteriormente, y teniendo en consideración lo 
establecido en el artículo 3 de la Ley de Contratos del Sector Público, los 
contratos de Sociedad de Desarrollo, como poder adjudicador, tendrán siempre 
la consideración de contratos privados. 
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